
1) Dando cumplimiento al Acuerdo 4.° del texto del Conve
nio, a los salarios establecidos en la presente tabla se adiciona 
un aumento lineal, igual para todas las categorías, de 36.000 
pesetas anuales, distribuidas en doce mensualidades de 3.000 pe
setas cada una.

Para los menores de dieciocho años y aprendices, dicho au
mento lineal es de 12.000 pesetas anuales, distribuidas en doce 
mensualidades de 1.000 pesetas cada una.

2) El salario garantizado para el Peón es de 210.000 pesetas 
anuales.

TABLA SALARIAL PARA PERSONAL DE RETRIBUCION 
DIARIA

(Artículo 61 del Convenio)

Módulo salarial = 142.664,74 : 454,2 = 314,10114 pesetas/día

Calificación
Salario base 

(60 %)
188,46068 

por calificación

Plus de actividad 
(40 %) 

125,64046 
por calificación

0,50 94,23 62,10
0,55 103,65 69,10
0,65 122,50 81,66
0,70 131,92 87,94
0,75 141,34 94,23
0,85 160,19 106,79
0,90 169,61 113,07
1,05 197,88 131,92
1,10 207,30 138,20
1,16 216,61 145,74
1,22 229,92 153,28
1,28 241,23 160,82
1,34 252,53 168,35
1,40 263,84 175,89
1,47 277,03 184,69
1,55 292,11 194,74
1,63 307,19 204,79
1,70 320,38 213,58
1,80 339,23 226,15
1,90 358,07 238,71
2,00 376,92 251,28
2,10 395,76 263,84
2,20 414,61 276,41
2,30 433,46 288,97

1) Dando cumplimiento al Acuerdo 4.° del texto del Conve
nio, a los salarios establecidos en la presente tabla se adiciona 
un aumento lineal, igual para todas las categorías, de 36.000 
pesetas anuales, distribuidas en doce mensualidades de 3.000 pe
setas cada una.

Para los menores de dieciocho años y aprendices, dicho au
mento lineal es de 12.000 pesetas anuales, distribuido en doce 
mensualidades de l.000 pesetas cada una.

2) El salario garantizado para el Peón es de 210.000 pesetas
anuales. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8855 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se fijan 
los precios de la semilla de remolacha para la 
campaña azucarera 1976/77.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 2256/1974, de 20 de julio, por el que se regulan 
las campañas azucareras 1975/76 a 1977/78, en el párrafo últi
mo de su punto cuatro establece que los precios de las semi
llas serán fijados por el Ministerio de Agricultura.

Previo informe del Instituto Nacional de Semillas y Plan
tas de Vivero, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.º Los precios al agricultor de las semillas multigérmenes 
de remolacha azucarera para la campaña 1976/77 serán los si
guientes:

Diploides de producción nacional: 102 pesetas/kilogramo. 
Poliploides de producción nacional: 138 pesetas/kilogramo. 
Poliploides de importación: 190 pesetas/kilogramo.

2.° Las semillas monogérmenes y de precisión tendrán liber
tad de precios.

3.° Se faculta a esa Dirección General de la Producción 
Agrarias para dictar las medidas complementarias que se esti
men oportunas.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos y para su 
traslado al Sindicato Nacional del Azúcar (Agrupación Sindical 
de Producción de Remolacha y Caña Azucarera).

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria,

8856 ORDEN de 9 de abril de 1976 por la que se fijan 
precios de semillas de siembra para la campa
ña 1976/77 de granos oleaginosos.

Ilustrísimo señor:

En aplicación de lo previsto en el apartado cinco del ar
tículo octavo del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, este 
Ministerio considera conveniente la fijación de precios máxi
mos de venta para la semilla de siembra de las especies de 
girasol y cártamo.

En su virtud, tengo a bien disponer:

1.º Para la campaña 1976/77, los precios máximos de venta 
al agricultor de semillas oleaginosas para siembra serán los 
siguientes:

Semilla de girasol: 38 pesetas/kilogramo.
Semilla de cártamo: 34 pesetas/kilogramo.

2.° La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1976.

OÑATE GIL

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

8857 DECRETO 914/1976, de 16 de marzo, por el que se 
establece un contingente arancelario, libre de dere
chos, para la importación de 15.000 toneladas mé
tricas de hulla (P. A. 27.01-A), destinada a la pro
ducción de energía  eléctrica.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren convenientes en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y dada la conveniencia de diversificar las 
fuentes de energía y, en consecuencia, de sustituir, en cuanto 
sea posible, el consumo de fuel-oil por el de carbón, en la pro
ducción eléctrica de origen térmico, se ha estimado conveniente 
establecer un contingente arancelario, libre de derechos, para la 
importación de hulla destinada a dicha producción.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancela
ria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de marzo de mil 
novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establece un contingente arancelario, 
libre de derechos, para quince mil toneladas métricas de hulla 
(P. A. 27.01-A) destinada a la producción de energía eléctrica.


